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CONVOCATORIA NUMERO 220110. 

Modalidad: MEDIANA CUANTIA. 

EVALUACION FACTORES PONDERABLES. 
 

Objeto: 
 

“LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, JURÍDICA, FINANCIERA Y PRESUPUESTAL PARA EL CONTROL 

Y SEGUIMIENTO DEL PROYECTO DENOMINADO DESARROLLO DE UN MODELO ALTERNATIVO DE ENERGÍA Y 

MOVILIDAD CON FUENTES NO CONVENCIONALES EN LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO”. 

 
De conformidad con lo establecido en los pliegos de condiciones definitivos de la Convocatoria 
220110, para la evaluación de la propuesta económica serán tenidas en cuenta únicamente las 

propuestas que cumplieron con los requisitos habilitantes y se aplicará los criterios expuestos en los 
pliegos de condiciones; se asignará un total de 200 puntos para los proponentes nacionales y 190 puntos 
cuando los proponentes sean extranjeros. 

 
ASIGNACIÓN DE MÉTODO DE EVALUACIÓN SEGÚN TRM. 

 
Para la determinación del método de evaluación se tomaron los primeros dos decimales de la TRM 

que regía el día 13 de enero de 2021, valor de TRM tomado después de las cinco de la tarde, siguiendo 

lo establecido en el Pliego Definitivo de la Convocatoria Número 220110. 

 
 

 

MÉTODO DE EVALUACIÓN. 

 
Siendo las cinco de la tarde (5:00 p.m.)  del  día  13  de  enero  de  2021  la  Tasa  de  Cambio 

Representativa     del     Mercado,     según     la      Superintendencia     Financiera     de     Colombia 

(https://www.datos.gov.co/Econom-a-y-Finanzas/Tasa-de-Cambio-Representativa-del-Mercado- 

Historic/mcec-87by ) era de $3.487,65, por tanto el Método de Evaluación será; MEDIA GEOMETRICA CON 

PRESUPUESTO OFICIAL. 
 

   
 

 
PUNTAJE FINAL 

 VALORES MÁXIMOS PARA 
LOS CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

 

 
CONDICIONES 

ECONÓMICAS – PRECIO 

 
CONDICIONES DE 

EXPERIENCIA 

PONDERABLE 

 
APOYO A LA 

INDUSTRIA 

NACIONAL 

 
PERSONAL CON 

DISCAPACIDAD 

 
1 

 
100 

 
78 

 
20 

 
2 

 
200 

 

A continuación, se relacionan las ofertas y su respectiva evaluación de factores ponderables: 
 

PROPONENTE: UNIVERSIDAD NACIONAL 
OBSERVACIONES: 

 
1.  Apoyo a la Industria Nacional de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA, en el folio número 

881 del documento Denominado “MANIFESTACIÓN APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL.pdf”, 

documento suscrito por el Señor SANTIAGO RUIZ HERRERA, representante legal de la 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA, fechado a 24 de diciembre de 2020, donde se certifica 

que para atender el desarrollo de la ejecución del Contrato se involucran servicios nacionales 

en el 100%. 

 

2.   En la evaluación de la experiencia ponderable se determina un puntaje de cero (0) debido a 

que no se adjunta una de las acreditaciones solicitadas en los pliegos de la convocatoria 

220110.

https://www.datos.gov.co/Econom-a-y-Finanzas/Tasa-de-Cambio-Representativa-del-Mercado-Historic/mcec-87by
https://www.datos.gov.co/Econom-a-y-Finanzas/Tasa-de-Cambio-Representativa-del-Mercado-Historic/mcec-87by


- Departamento de Contratación - 

 

 

 

 
 

 
 

DEPARTAMENTO DE CONTRATACIÓN 

EVALUACIÓN FACTORES PONDERABLES 

CONVOCATORIA DE MEDIANA CUANTIA 220110 

Código: CYC-GEF-FR- 43 

Página: 1 de 3 

Versión: 1 

 

Vigente a partir de: 2016-01-18 

 

 

 

 

EVALUACION DE FACTORES PONDERABLES. 
 

   
 

 
PUNTAJE FINAL 

 CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

 
CONDICIONES 

ECONÓMICAS – PRECIO 

 
CONDICIONES DE 

EXPERIENCIA 

PONDERABLE 

 
APOYO A LA 

INDUSTRIA 

NACIONAL 

 
PERSONAL CON 

DISCAPACIDAD 

 
1 

 
100 

 
0 

 
20 

 
0 

 
120 

 
 

 
EVALAUCION FACTORES PONDERABLES PUNTAJE TOTAL 

 
PROPONENTE  

UNIVERSIDAD NACIONAL 

DE COLOMBIA  

120 

 
 

En conjunto con esta evaluación se publicará un documento EXCEL denominado “EVALUACIÓN DE 

PONDERABLES.xls”, mismo que contendrá un análisis detallado de los factores ponderables y que 

hace parte integral de este informe. 

 

Para constancia se firma a los 13 días del mes de enero de 2021. 

 
 

 

 

                                                                       

 

JAVIER REVELO FUELAGAN 

Investigador Principal 

Proyecto Modelo Alternativo de Energía 

UNIVERSIDAD DE NARIÑO 

 

 

 

 

 

ANDRÉS DARÍO PANTOJA. 

Coinvestigador  

Proyecto Modelo Alternativo de Energía 

UNIVERSIDAD DE NARIÑO 

 

                             


